
Demandante:  Federación Nacional de Comerciantes-Fenalco Seccional Valle Del Cauca. 

Demandado:  Leandro Daniel García Mejía. 

 

Proceso: Ejecutivo. 

Radicación: 76001-4003-010-2020-532-00. 

 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso junto con el memorial que antecede. 

De igual forma, se hace constar que los días: 26 de agosto, 1 y 6 de septiembre de 2021, no corrieron 

los términos judiciales en razón al PARO NACIONAL, realizado por los empleados de la Rama 

Judicial, convocados por ASONAL JUDICIAL S.I.  Santiago de Cali, 15 de septiembre de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.514. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD. 10-2020-00532-00. 

 

Revisado lo solicitado por la mandataria judicial de la entidad demandante, se observa que dicha 

solicitud se ajusta a las exigencias del artículo 293 del C.G.P., por tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

EMPLAZAR al demandado: LEANDRO DANIEL GARCÍA MEJÍA, de residencia, domicilio y lugar de 

trabajo desconocidos, para que comparezca ante este Juzgado, a recibir la notificación del Auto 

Interlocutorio No.0025 del 15 de enero de 2021, dictado en el proceso EJECUTIVO, que adelanta: 

la FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES-FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA., 

a través de apoderada judicial, advirtiéndole que si no concurre se le designará Curador Ad-Litem, 

con quien se proseguirá el proceso hasta su terminación. 

 

Para los efectos indicados en el artículo 108 del C.G.P., en armonía con el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020, se ordenará la inclusión del nombre del demandado, las partes y la naturaleza del 

presente proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ,  

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

2.- 

Estado No. 153 

Fecha: 17 SEPTIEMBRE DE 2021 


